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MIR EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 780 

TegUc:lgalpa, D. c., 18 de octubre de 1971. 

Bl Presidente Constitucional de la Re-

plllllca. 
ACUERDA: 

DllpenSar la publlca.ción de edictos para 
.-traer matrimonio ctvll, a Tomás Edgardo 
Jlurphy y Delia Azucena Mejla, vecinos de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lem.piras, en la oficina. que el 
liiDIItterlo de He,clenda y Crédito PúbHco 
deligne.----comutúquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cbOfJ de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 781 

Teguc:lgalpa, D. C., 18 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ltepa
bllca, 

ACUERDA: 

Di8pensa.r la publicación de edictos para 
contraer m.atr1mor..io civil, a Humberto 
llendoza Gary y Claudia lBabel Avlla 
Raqdalea, vecinos de Tegucigalpa. D. C., 
provlo e11tero de (L 10.00) diez lemplra.O, 
• la ot1cJna que el Ministerio de Haciell· 
da Y Cridito PúbHco -!gne. - Comu

~-
RAKON B. CRUZ 

ID Secretario de Eat&do en los De.opachoe 
da Gobemac16n y JusUc!a, 

-Z6alpA. 

Acuerdo N" 78J 

~pa, D. c., 18 de octubre de 

11:1 l'Noldonte Constitucional de la Repl\
lllloo, 

ACUERDA: 

O'op "' la publloac16n de edletoB para 

- - eMI, a 1.-n AIIPI 

CONTENIDO 

GoBERNAClÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 780 al 817 A 

Octubre de 1971. 

AVISOS 

Lanza Lelva. y Bessy Lucinda. SabW6r" 
vecinos de Tegucigalpa, D.c .• previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlclna 
que el Ministerio de Haetenda y Crédito 
Público deslgne.-Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GobernacJón y Justicia, 

Rlca.rdo ii!ÓIIIp A. 

Acuerdo N' 783 

Tegucigalpa., D. c., 19 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pízbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reynaldo Abi· 
Uo Gómez Urtecho y Alba Marina Sorto 
Bonilla, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio er.tero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de de Hacienda y 
Crédito Público deslgne.-Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JusUct.a.. 

-malpA. 

Teguclga.lpa, D. C., 9 de octubre de 1971. 

l!ll Presidente Constitucional de la Re

ptlblica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publlca.cl6n de edictos pern 
contraer matrimOniO civil, Patricio Fran
ctoco Soto F. y Silvia Angela Rlacbmahue, 
'\--eeinOB de Teguclga.lpa, D. c., previo entero 
M (L 10.00) diez Jempfraa, en Ja oftdna que 
ol lllntsterlo de Ha.clenda y Crid!to Público 
deolpe.--Comwdqu-. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de - "" - ~
cboo de Gobernaci6n y Justlda. 

-malpA. 

Acuerdo N• 786 

Tegucigalpa, D. c., 19 de octubre de 1971. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dl.spena.a.r la pubHca.cl6n de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Adolfo Dtaa 
Sánchez y Maria. Gertrudlz Flores l!alln&w, 
vectnos de Goascorá.n. Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
f'l Mtn.lsterio de Hacienda y Crédito PúblJco 
designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!:1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

Rloa.rdo Z6nlp A. 

Acuerdo N' 787 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1971. 

El Presidehte Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lucio Argue
ta Hernández y Sofia Pérez vecinos de 
Lepaera, Lempira, previo entero de . 
rL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cédlto P1lbli
co designe.~COmuníquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernación y Justlcla, 

Rloa.rdo Z6alp A. 

Acuerdo N' 788 

Teguc1ga.lpa, D. C., 20 de octubre de 1911. 

Bl Presidente ConsUtuclonal de la RepO
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcactón de edictoe pa.ra 
<."'Ontraer matrimonio civil, a Trinidad Her
ná.ndez y Blanca Mem brefto, vectnoe de 
San Pedro Sula, previo entero de .•• 
<L 10.001 diez lemplra.B, en la ot1c1na qu~ 
el MlnJ.sterio de Hacienda y Crédito Pá· 
bJtco destgne.-Comunlqueae. 

R.AKON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en los ~
cba. de Gobernación y JusUcla., 

- ll!tilllp A. 

r FtutJ a IG r.doi114 N9 ro 
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AVISOS 
RE M A T 1: S 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2" de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Fran.cisoo Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela, limi
tando: al N arte, propiedad de Ricar
d? Reyes No yola; al Sur, calle die
Ciocho de por medio, lote numero 
ocho; al Este, pmpiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
~inta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos vat:as 
cuadradas. En el inmueble descnto 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas todo construido de 
piedra, ladrillo y ~ade:a con su. te
cho cubierto de teJa, piSO enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia !a c":lle una 
pieza de madera que mu~e cmco _POr 
cinco metros, con su coc1na ?e Cinco 
por cinco varas, techo cu_bierto de 
teja, con sus pisos . enladrillados <l:e 
barro. Y en el interiOr hay const:rm
das dos piezas de madera que mid~? 
cada una cuatro por cuatro _varal_! . 
Este inmueble se encuentra mscnto 
con el número 110, folios. 218 y 220. 
del Tomo 237, del Reg¡stro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Fran.cisco Morazán, a favor del ~e
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez · habiendo sido valorado en la. 
cantldad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C.., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAt:=ION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBLICA 

GIROS MONEDA METALICA 
Com.pra Vea.ta Compra Veata 

D61CT ... L 200 L 2.02 L .00 202 L l.98 L 2.0'.t 
Colón Salv 0.7920 0.80 

2.00 
0.30!887 
0.~5714. 

0.1609 

.80 --- 0.7920 
. 0.80 

2.00 
0.301887 
0.285714 

Quetzal 1.98 
Colón C. R. 0.298868 
Córdobaa r 0.282857 
Peso Mexicano 0.158527 
t. 'nza Troy de Oro Fmo L 70.00 

.00 

.301887 

.285714 

.160128 0.1614 

1.98 
0.298868 
0.282857 

On:za Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ' 
Franco Francés 
Franco Belga 
Franco Suizo . ····--·-- ................... _ ........... -
Marco Alemón 
F'lodn Ho1and6s 
Corono: Sueca 
U .-a 
Peseta ............... - ........... ~···---·---
D6lay Canadiense 

N O T 4 1;1, 

• 
DOLA!lES 

2.4945 
0.1810 
0.0218 
0~506 

02995 
02995 
01999 
o 001640 
o 0148 
09973 

LEMPIIIAS 
L 4.989 

o 3620 
00432 
05012 
o 59°0 
o 5990 
o 3998 
o 003280 
o 0296 
1 9946 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarrlcenses sertn acredl
. tados al tip·l de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotb:ar~ones no oficiales son tomadns del tntorme semanal d~l Flrst Ne
tlonal Citv Bank de New York. 

lempiras, intereses y costas de¡ •. 
cio ejecutivo. que !e ba pro~ 
señora Ma. Evansta Fa.iardo llar 
dales v. de Irias. al señor Ma~ 
Gutiérrez". Se advierte a los -._ 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, no se admitirán llOibirta 
que no cubran las dos terceraa !11>
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Te~ 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo k, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un lelJo 
que dice: "Juzga_do de Letraa 2o de 
lo CiviJ".-Tegucigalpa, F. M.-~A. 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~~&
gado Primero de Letras de lo GYiJ, 
del departamento de Francisco )(o. 
razán a.l público en genera¡ haae 11-
ber · que en la audiencia señalaA!a por esu; Juzgado, para el día sábado 
veintiséis de febrero del oorrienU 
año a las nueve de la mañana, pua 
el ~mate en pública subasta ckl iDo 
mueble siguiente: Un lote de temno 
en la Hacienda El Guayabo, de -nriol 
derechos, entre los cuales se -· 
tran ciento treinta y una manp•, 
mil novecientas cincuenta Y sela ft· 
ras de terreno del sitio menciOIIIIdo 
propiamente situado en el lugar 11&
mado San Joaquín, ~ Flor y La Cbi
lesa que limita especl8.lmente u!: al 
Norte, con terrenos del manifellall. 
te y representados; al Sur, sitios de 
San Lorenzo; al Este. con~ 
de don Cornelio Castro y del !lllllt
festante y represen~o; al Oelll!. 
con propiedades del ml.SlD.o !DIIIIfa. 
tante y representados. J?!te ~ 
de terreno se encuentra.~ llljD 
asiento número 350, [ll1giii8.I! 36S' 
363, del tomo XXIX, del Registro 
la Propiedad. La venta se hará 'f! 
pagar a los señore_s: Jo~ M~ .... 
co Amalia Edelmll"a López . "' 
casco Judith Casco López, Joll6 ~ 
ría C~co López y O!"ar ~~ 
pez cantidad de lemplr8.S e ín l' 
qu~ le adeuda el señor Juan IW.:. · · 

l. • 1 costas dtll· lina y Mo ma, mas as rali e 
cío y el inmueble fue valo . 
la ~antidad de Siet<; Mil 0~; 
Setenta Y Un Lempira C?n aattlf 
Cuatro Centavos. Se ad~e~ ¡¡, ·• 
tratarse de segunda llcitacl6D. 
postura bábil la que se h&fi&Ji' 
cualquier cantidad. - Tegudallllo 

3.-Para evita!' PBpeculaciones fronterlzaJI, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·1tori.zó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Cer,tral de Honduras comprará ta Plata. producida en el pals al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

D. c., 3 de febrero de 1972. , 

José Faustino Lafnez 1liiP' 
Secretario .,.,. 

(f} José Faustino Laínez ~-
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.TANDRO ARMJ.JO Pr\"F.OA. 
.Jefe del Depto. de Cambios. 

di·ce "J Hay un sello que . : ~ 
de Letras 1• de lo Civil-- .. ,.-. ··~'~' 
galpa".-Hondura.s . 

Del 9 al 19 F. 72. 
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El illfra8Cl"Íto Secretario del J uz
_..,., PriJnero d~ Letras de lo Civil, 
:¡¡-~ento de Francisco Mora
Ján, al público en general, hace saber: 

en la audiencia del día sábado 
~o de marzo del corriente año, 
a laS nueve de la mañana. Y e~ el 
1 que ocupa este Juzgado •. se re
:.,. en pública subasta el IIUilue
ble sigUiente: "Un lote de teiTeno de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a dos 
kilómetros y medio sobre la margen 
iaquierda que conduce a Suyspa, f?_r· 
roa parte de un lote mayor, extenBlon 
oonc)cida con los nombres de Guara
baSteC& San José y San Miguel del 
Trapiche en esta ciudad, inscrito el 
doiiiÍJÚO oon el númerr> 209. folios del 
339 al 341, del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de cien 
mil Jempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con su 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de !ero
piras que es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y ae hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
Ci6n, no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo depó
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

REGISTROS VE MARCAS 

B1 infrascrito. Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
lllero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economia y Cbmercio. 
--&cción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandovai, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hoJ!dureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41, en mi carácter de 
Ápoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany Socledad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Eatado de Nueva Jersey, 
J!!Btados Unidos de América, con ofi
CIJlas en el N• 30 de Rockefel!er Pia
R, N~ York, N. Y. carácter que 
=~do con el Poder_ debidamente 

que acompano para que 
:, &gregue, con todo el respeto debi

CO!np&l'ezoo a pedir que previos 
los trimltes legak!s correspondientes 
Y el pqo de 1mpuestoa espectlvoe, 

ae haga el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada : 

.ENJAY 
(N• 3412). la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguir en el 
comercio: productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéti""'!, emplastos, desi~ectantes; 
preparaciOnes para destruir las ma
~ ye~ r anim•les dañinos, y ar
ticulos similares; nombre comercial 
que se usa en todas las formas, esti
los y tamaños, y que consisten en la 
palabra: "Enjay", impresa, estarci
da o de cualquier otra manera de las 
usuales en e¡ comercio ya sea sobre 
las envolturas que contienen los pro
dud.os o sobre los articulos mismos, 
en toda .clase de colores y materia
les. Eata marca de fábrica fue regis
tra en la Dirección General de In
dustrias, Diviaión de Propiedad In
dustrial del M'misterio de Industria 
y Comercio de la República de El 
Perú, por un período de diez años, el 
dia -8 de septiembre de 1968, encon
trándose por consiguiente en vigen
cia, tal como 1o acredito con el cer
tificado de Registro y Renovación 
que debidamente autenticado acom
paño para que se agregue al expe
diente. Acompaño, asimismo, el Con
trato de Agencia, diez ejemplares 
impresos de la marca y el clisé co
ITeSpondiente. Al señor Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica respetUJOSamente pido: Se 
me admita la presente petición, jun. 
to con los documentos acompañados; 
se le dé el trámite señalado por la 
ley, y en definitiva, previo el pago 
del impuesto respectivo, se haga el 
registro r.. depósito de la marca de 
fábrica: 'Enjay" (N• 3412), tenien
do por sustituido el poder con que 
gestiono, en el Abogado Céleo Bor
jas Bonilla, Colegiado N' 0234, a 
quien otorgo todas las facultades a 
mi conferidas.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jerónimo Bando
val". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1972. 

2. 12 y 22 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Regiqtrador. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y :Man:a8 de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economla y Comercio. 
-Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandovai, 
mayor de edad, caado. Abogado, 
hondureiito 7 cljl eate domicHio, CQ.. 

legisdo N• 41. en mi carácter de 
Apoderado Eapecial de la Standard 
Oil Oompany_ Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyea del Eatado de Nueva Jersey, 
Eatados U nidos de América, con ofi
cinas en el N• 30 de RockefeUer Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño a la BOlici
tud de registro y depósito de la mar
ca de fábrica: "ENJAY" (N• 3412). 
que en esta misma fecha estoy 
presentando y de donde pido se ra
zone, con todo el respeto debido com
parezco a pedir que previos los trá
mites legales correspondientes y el 
pago del impuesto respectivo, se haga 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada : 

ENJAY 
( N• 3423) , la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguir en el 
comercio: Aceites, esencias y grasas 
no comestibles, lubricantes, combus
tibles, petróleo y demás articulos si
milares. nombre comercia} que se usa 
en todas las formas, estilos y tama. 
ños, y que consiste en la palabra: 
"Enjay", impreso. estarcido o de 
cualquier otra manera de las usuales 
en el comercio, ya sea BObre las en
volturas que contienen los productos 
o sobre los artículos mismos, en toda 
clase de materiales y colores. Esta 
marca de fábrica fue registrada en la 
Dirección General de Industria, Divi
si6n de Propiedad Industrial de la 
Secretaria de Industria y Comercio 
de la República de El Perú, por un 
periodo de diez años, el día 18 de 
septiembre de 1968, y se encuentra 
por consiguiente en vig<lncia. de con
formidad con el Certificado de Regis
tro y Renovación qUe debidamente 
legalizado acompaño para que se 
agregue al expediente respectivo. 
Acompaño, asimismo, diez ejemplares 
impresos de la marca y el clisé co
rrespondiente. Al señor Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica respetuosamente pido: se me 
admita la presente petición, junto 
con los documentos acompañados; se 
le dé el trámite señalado por la ley, 
y en definitiva, previo pago del im
puesto de ley, se registre y depósite 
la marca de fábrica denominada: 
"Enjay" (N• 3423), teniendoo por 
sustitutivo el Poder con aue gagtio
no en el Abogado Céleo Borjas Bo
nilla, Colegiado N• 0234, a quien 
otorgo todas las facultades del man
dato a mi conferido.-Tegucigaipa, 
D. C., cuatro de enero de mil no.,... 
cientos setenta y dos.-(f) .Jeróni
mo Sandovai". Lo que se pone en co
hOcimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1972. 

Addft L6pa ,..,., .... 

lteglstrr.dor. 
ll. 12 ¡ 22 F. 72. 
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El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economía y Comercio. 
-Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval. 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N' 41. en mí carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company. Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, con ofi
cinas en el N' 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño a la solici
tud de registro y depósito de la marca 
de fábrica: "Enjay", (N' 3412), que 
en esta misma fecha estoy presentan
do, y de donde pido se razone, con 
todo e¡ respeto debido comparezco a 
pedir que previos los trámites legales 
correspondientes y el pago del im
puesto respectivo, se haga el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

ENJAY 
(N' 2970), la cual usa mí represen
tada para amparar y distinguir en el 
comercio: gutapercha goma elástica, 
balata y sucedáneas, hojas, placas y 
varillas de materias plásticas, (pro
ductos semíelaborados) ; materias 
que sirven para calafatear, cerrar 
con estopa y aislar; tubos flexibles 
IllO metálicos, y demás artículos de 
la misma clase, nombre comercial 
que se usa en todas las formas, es
tilos y tamaños, y que consiste en la 
palabra: "E~jay", impresa, estarcida 
o de cualqmer otra manera de las 
usuales en el comercio, ya sea 
sobre las envolturas que con. 
tienen los productos o sobre los 
a r t i e u 1 o s mismos, en toda clase 
de materiales y co1ores. Esta marca 
de fábrica fue regiatrada en la Di
rección General de Indnstrin, Divi
sión de Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
la República de El Perú, por un pe
ríodo de diez años, el dis 21 de agns
to de 1968, y se encuentra por consi
guiente en vigencia, de conformidad 
con el Certificado de Registro y Re
novación que debidamente autentica
do acompaño, para que se agregue 
a las diligencias respectivas. Acom
paño asimismo. el Contrato de Agen
cia, diez ejemplares impresos de la 
marca y el. clisé correspondiente. Al 
señor Jefe de la Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica ~en
te pi<! o: Se me admita la presente 
petJción, junbo con los documentos 
acampañad<ls; Jle le dé el trámite se
ilalado por la ley. y en def'mitiva, 
previo el pago del lmpueslo re8(*!-

tivo, se haga el registro y de_pósito 
de la marca de fábrica denonunada: 
"Enjay", (N' 2970), teniendo _por 
sustitutivo el Poder oon que gestiono 
en el Abogado Céleo Borjas Bonilla, 
Colegiado N' 0234 a quien otorgo 
todas las facultadeS a mí conferidas. 
-Tegucigalpa, D. C.. cuatro de ene
ro de mí! novecientos setenta y dos. 
-(f) Jerónimo Sandoval". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para lOs efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2. 12 y 22 F. 72. 

El infra•crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentos.-S. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario, de este 
domicilio, con Carne! de Colegiación 
número 0738, con el debido respeto 
ante usted, comparezco en nombre y 
representación de la empresa indivi· 
dual denominada "TEXTILES CLAU
DIA", de este domicilio, tal como lo 
acredito con la carta-poder que acom
paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis· 
tro de la marca de fábricas, consis
tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma apro· 
piada en el comercio. Por lo anterior
mente expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, darle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecentos setenta y 
uno.-(f) José Antonio Molina Osa
rio". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de • 
bre de 1971. ~ 

Adán Llipez Plaet., 
Registrador. 

2 13 y 23 D. 71 
3 13 y 24 E. 72. 
1 ll y 21 F 72 

El infrascrito, Registrador de Pt
tentes y Marcas de Fábrica 11ep.. 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha dH 
de noviembre del presente año 18:. 
mitió la solicitud que dice: -Se ..¡¡_ 
cita el registro de una marca de fi. 
hrca.-Se acompañan Documetlble,.
S. P. E. (Ramo de Economía y C.. 
mercio) .-Y o, José Antonio MaliM 
Osario, mayor de edad, soltero, Al. 
gado y Notario, de este domicilio, 111ft 
Carnet de Colegiación número 0138, 
con el debido respeto ante usted, lllla· 

parezco en nombre y representlci4ol 
de la empresa individual dei:IOOIÜIIIIa 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio, tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi· 
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marQ de 
fábricas, consistente en la palahn: 

para amparar la producción de !dilo 
tipo de medias para mujer; y la eúl 
se aplicará a los envases, caja.e y elll" 
paques que contienen el producto ll!r· 
minado, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiq1111111 
que se adhieren, y en cualquier olla 
forma apropiada en el comercio. '
lo anteriormente expuesto a¡ señor MI
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la d~ 
tación acompañada y, en defÍIIÍti'lt. 
darle el trámite de ley correspon~ 
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiele .le 
noviembre de mil novecientos sell:ld& 
y uno.-(f) José Antonio Molilla 
Osario". Lo que se pone en 001111111' 
miento del público para los ef.
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 • 
noviembre de 1971. ..... 
"' - _, - Adán L6peZ J>iMM, 

Registrador· 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1' n y 21 F 12 
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~ 
El · nfrascrito, Registrador de Pa-

1 y Marcas de F áhrica, depen= de la Secretaría de Eco~omía, 
h saber: que con fecha d1ecmueve 
: cviembre de mil novecientos se
..:;' y uno, se admitió la solicitud 

1 
dice: 'Se solicita el registro de 

qoe -·-• de fábrica.-Se acompa· una •uu-o ...... 
- Documentc.,.-S. P. E. (Ramo de 
nan C ')YJ' [lJ>noroia y omerc1o .- o. os-e 
Antonio Molina Osono, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Carne! de Cole
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la empre
sa individual denominada "TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio. 
tal como lo acredito con la carla-po
der que acompaño, la que pido que 
una vez v1sta se mP de\ uelva~ solici
tando el reg1stro de la marca de fá
bricas, consJs.tentP Pn la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques qtre contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley co
rreapondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) José An
tono Molina Osario". Lo que se pone 
en c:ooocimiento del público para los 
eíedos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
19 de noviembre de 1971. ' 

Adán López Pineda, 
Rei{Ístrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
~tea Y Marcas de Fábrica, depen
~te de la Secretaria de Economía, 
._,., saber: qne con fecha trece de 
~- ~el presente año, se admitió 
~- a_olicitud que dice : ''Registro y de
~ ~ una marca de fábrica.
--"-~ de Economía v Comercio. 
-~ de Patentes y- Marcas de 
~-Yo, Jerónimo Sandoval. 
lo.- 'j de edad, casado, Abogado, 

eio y de este domicilio, Co-

legiado N• 41. en m1 carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company, Sociedad Anónima 
constituida de conformidad con ~ 
leyes del Estado de Nueva Jersey 
Estados Unidos de América con ofi: 
cinas "" e! N" 30 <le Rockef~ller Pla
za, N~eva York, N. Y., carácter que 
acre~tto con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño a la solici
tud, que en esta misma fecha estoy 
presentando para e¡ registro y depó
Sito de la marca de fábrica "EN
JAY" (N• 3412). de donde pido se 
razone. con el respeto debido com
parezco a pedir que previos los trá
mites legales oorrespondientes y el 
pago del impuesto respectivo se ha
g-a el registro y depósito de 1,;_ marca 
de fábrica denominada: 

ENJAY 
(N" 3209) , la cual usa mi represen
tada, para amparar y distinguir en 
el comercio: Vehiculos, aparatos de 
locomoción terrestre aérea o acuá
tica y demás similares, nombre co
mercial que se usa en todas las for
mas, estilos y tamaños, ya sea en los 
paquetes que contienen los artículos 
o sobre los artículos mismos, en to
da clase de materiales y colores. Es
ta marca de fábrica, fue registrada 
en la Dirección General de Industria, 
División de Propiedad Industrial, de 
la Seretaria de Industria y Comercio 
de la República de El Perú, el día 
17 de septiembre de 1968, y se en
cuentra vigente de conformidad oon 
el Certificado de Registro y Reno
vación, que debidamente legalizado 
acompaño para que se agregue a las 
diligencias. Acompaño asimismo diez 
ejemplares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente. Al Sr. Jefe 
de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, respetuosamente pido: 
Se me admita la presente petición, 
junto con los documentos acompaña
dos; se le dé el trámite señalado por 
la ley, y en deímitíva, previo pago del 
impuesto legal, se haga el registro y 
dePósito de la marca de fábrica "En
jay'' (N• 3209), teniendo por susti
tutivo el Poder con que gestiono en 
el Abogado Céleo Borjas Bonilla, Co
legiado N• 0234, a quien otorg¡o to
das las facultades del mandato a mi 
conferidas.-Tegucigalpa, D. C., cna
tro de enero de mil novecientos se
tenta y dos.-(fl Jerónimo Sando
val". Lo que se pone en oonocimiento 
del público para loa efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 13 de enero de 
1972. 

2. 12 y 22 F. 72. 

Adán Lópe:z Pineda, 

R•~strador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presento año, se admitió 
la solicitud que dice: "RegisL"' y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisoo Cácerea ~ 
daña, mayor de edad, casado, Aboo 
gado y de este vecindario, con C.Z,. 
net del Colegio de Abogados N• 218. 
en mi carácter de Apoderado de la 
compañía Jouveinal. S. A .. domici
liada en 19, Rue De La Gare 94, 
Cachan, República de Francia, com
parezco pidiendo el regíatro de la 
marca de fábrica, que consiste en la 
expresión: 

que distingue, protege y ampara, ~ 
duetos farmacéuticos, material para 
curas, desinfectantes y productos ve
terinarios, la que fue registrada en 
Francia, con el número 330.720, se
gún aparece del certificado que pre
sento debidamente legalizado. Dicha 
marca que se aplica o fija en etique
tas, recipientes, embalajes, Jos pro
ductos mismos y papeles comerciales 
y de publicidad, o en cualquier otra 
forma usada en el comercio y la in
duatria. Presento los documentos 
de ley y acredito mi representación 
con el poder que aparece en las df. 
ligencias de registro de la marea 
"Ruscorectal", de donde se razonar.\ 
en estas diligencias, y pido que pre
via su admisión, y demás trámit<s 
de ley, se acuerde el registro y depó
sito de la mencionada marca de fá
bríca a favor de mi representad•. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de enero 
de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-'h
gucigalpa, D. C., 19 de enero de, 
1972. 

A..dán López Piaeoll,_ 
Re~tr-.,. 

2, 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábri.o>-. depen
diente de la Secretal'fa de Economfa, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente lliio, se admitió 
la solicitud que dice: ''RI!gistro de 
marca.--Señor Ministro de Economfa . 
-En representación de Tllbaes'era 
~ondureña, S. A.. domiciliada en la 
Cllldad de San Pedro Sula departa.. 
me~to de Cortés, vengo ~ pedir el 
rt>gistro de marca de fábrica con
sistente en una etiqueta rec~ 
que sirve de envoltorio a las cajetilla" 
de cigarrillos protegidos por esta 
marea; viéndoae en las cloe caras ma-
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yores de la misma, y en su parte cen
tral, el nombre distintivo: "Caribe", 

y un& cinta con la palabra Cigarri
llos. Arriba de lo anterior y dentro 
de un rectangulo en ¡><>sición verti
ICILI. aparece un dibujo caprichoso; y 
ten la parte inferior de ambas .caras, 
las palabras con Filtro. Una de las 
caras menores presenta el nombre 
Caribe, dos números 20, y la indica
ción: Producto Centroamericano he
cho en Honduras; la otra cara menor 
el nombre Caribe, dos números 20 
y la leyenda Tabacalera Hondureña, 
S. A.; con reivindicación de los co
lores rojo, blanco. azul -obs,uro, gris 
y n~o. tal ccmo se muestra en los 
ejemplares que se acompañan. La 
palabra distintiva Caribe. podrá ser 
aplicada a las cajas, Jatas, cartones 
y demás empaques que contengan 
el ¡producto, F.bándola. imprimién
dola, estampandola, por medio de 
etiquetas impresas y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
( f) Daniel Casco L .. Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gu~pa, D. C., 4 de febrero de 
1972. 

Adán L6pez Plfteda, 

1 
Registrador. 

:l2y22F.y3M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dir"te de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Shulton, 
Inc .. corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la <\Íudad de 
Clifton, Estado de New Jersey. Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no ae 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento del público: que ante los oficioa 
del Abogado y Notario Juan Roberto Murillo, se constituyó 
con fecha 4 de febrero del corriente año, la Sociedad denoiJii 
nada: "EXPORTADORA RE~E~I, S.~- ?e C. V.", con~ 
micilio en esta ciudad, cuya fm!lhdad prmc1_~a1 será la expor. 
tación de productos de Artesama y Decorac10n. 

Esta publicación se hace en cumplimiento del ArtiCUlo 
380, del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

12, 15 y 17 F. 72. 

fábrica, consistente en. las palabras: 
"Shulton So Dry", escntas sobre una 

figura caprichosa, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acom,pa
ñan, para distinguir: toda clase de 
articulos de tocador, particularmen
te desodorantes y antipespirantes; 
y 1a cual se aplica a los articulos, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im· 
primiéndola, estampándola por · me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para qUe se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de enero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de febrero de 1972. 

Adáll López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, c1epe.. 
diente de la Secretaria de Eeonoial., 
hace saber: que con fecha CU8.tzl) & 
febrero. del presente año, se admitió 
la sohCitUd que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eeoeo
mía.-En representación de KetiJlO. 
cott Copper Corporation, COl'p(li'Ui6e, 
del Estado de New York, domieiJia. 
da en la ciudad de New York, Bata
do de N ew York, Estados Unidos de 
América. vengo a pedir el regiltro 
de la marca de fábrica, !lOII8ÍIIIIte 
en la palabra : 

KOCi\NO 
para distinguir: productos IJulmléaf 
usados en agricultura, botl:ieoluft, 
ellvicultura, industria y clel!eMI; 
preparaciones para matar o deltnlr 
maleza. parásitos, fungus, ba · 1M 
y bichos; y la cual ae apllea a b 
envases, caJas y empaques que P 
tienen los productos, grob'.,.. 
imprimiéndola, estampándola, plll' 
medio de etiquetas que ae lea ...... 
ren, y en cualquiera otra forma..,.. 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo CCJIIIIao 
cente los demás documentos de le)' 
y el ~lisé.-Tegucigalpa, D. C., tz*. 
ta y uno de enero de mil noveeietdlll 
setenta y dos.-(0 LeonardO Clllll 
F., Carnet de Procuración N• OOIS"· 
Lo que se pone en conocimlellllo *' 
público para los efectos de ley-:!:" 
gucigalpa, D. C., 4 de febrero de_ .. 

Adán López Piulll. 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrasCrito, Registrador de ,.. 
tentes y Marcas de Fábrica. d ;g 
diente de la Secretaria de 1!lellU • 
hace saber: que con !echa::.... 
febrel'? _del present.e ~;.,~....,._ • 
la soliCJtud que dice. -.;... 
marca.-Señor Ministro de 
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tnJa.-En represent;ación de . eana
dlln goecbst Limíted, doDllciliada 

la ciudad de Montreal, Quebec, 
~ vengo a pedirle el registro 
de la ~a de fábrica. consistente 
en la palabra: 

HOSTASET 
pan distinguir: materias químicas 

ímes industriales; endurecedo
~ resinas sintéticas; materias pri
maS, sólidas y liquidas, 1>8.':" la ela
bOración de _plásticos; p~ásticos para. 
la elaboracion de revestimientos, re
cubrimientos y como líquidos de re
cubrimiento; plástico en masa, pol
vo granulado, tiritas, soluciones, 
perliles. láminas, planchas, bloques, 
bart"8S y tubos; sustitutos del cau
cho material para juntas, empaque
~ y aislamiento; material de 
construcción; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
eonüenen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
aprepiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
eonducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta y uno de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Leonar
do C•soo F., Carnet de Procura
ción N" 0063". Lo que se pone en 
'<lOnocimiento del públko para los 
<lfectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
2 de febrero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M: T..!. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economla, 
hace saber: que oon fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
1& soiicitud que dice: "Registro de 
m8l'ca..-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Ca.na.
dlan Hoecbst Limlted domiciliada. 
en la. ciudad de Montreal, Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: · 

ERYFER 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para. usos humano y ve
~o, especialmente una prepa.
"!-"lón para tratar deficiencias de 
bien-o; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
n~ !?S productos, grabándola, im
P~dola, estampánd<>la, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder J:' que se razone en lo conducente. 
....._,demás dOCUmentos de ley y el 
,.__-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 

de enero de mil novecientos setenta 
y dos.- (f) Daniel Casco L. Carnet 
N' 112". Lo que se pone eri conocí
miento del público para. los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 4 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regiatrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

PATENTEs DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En repreeentación de Colga· 
te-Palmolive Company, corporación 
de¡ Estado de Delaware. domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para e] invento 
denominado: "DENTIFRICOS", del 
cual aoompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad, lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones qu,. s.. ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me de\'tle]va, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli· 
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la de~cripción y reivindicacione~, 
con la constancia de ley.-Tegucigal
pa, D. C., dos de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno:-(f) Da
niel Casco l ... Carné! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos d,. ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
' Registrador. 

14 D. 71 .. 13 E. y 12 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Paten· 
tes v Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha seis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.-Señor Ministro 
de Economía. -En "'presentac10n (le 
Colgate Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Parle A VPnue, ciudad de New York, 
Estados UniOO. de América, vengo a ¡><"· 

dir se sirva conef"df"rlf' patente, por un 

período de veinte años, pa.ra el invento 

denominado: "JlENTIFRICOS", dol cual 

acompaño descripciones por duplicado. 
reclamando como de su e:xdusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de reinvin
dicaciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuclv~ y en su oportu
nidad. suplico conceder la patente que 
soli('ito. mandando devoh·er un ejemplar 
de la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa D. C., 
tJeinta de noviembre de mil DO'ftCientos 
setenta y uno.-(!) Daniel Cuco L., Car
net Nq 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectDe de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre 
de 1971. 

Adán López PiMJa, 
Registrador. 

14 D. 71., 13 E. y 12 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en geReral, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se present6 a 
este Despacho, el señor José Amadeo 
Rodríguez Barrientos, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este vecinde
rio, solicitando Titulo Supletorio de 
los siguientes inmuebles: a) "Un te
rreno como de doce manzanas de ell:• 

tensión superficial, ubicado en el 
Caserlo La Cañada, aldea de J a.ca• 
leapa de esta comprensión, aootsdo 
con cercas de alambre de púa, culti• 
vado con zacate y labranza, en el 
cual se encuentra cous:truida una caaa 
de bahareque, compuesta de una sala, 
dormitorio y su correspondiente co
cina; todo con los siguientes límltea: 
al Norte, con propiedad de Pedro Ro
dríguez Barrientos; al Sur, oon terre
nos de Carlota Estrada y de herederos 
de Francisco Rodríguez; al Este, con 
propiedad de J oaquina Rodríguez y 
de Juan Godoy Rodríguez, cammo 
vecina] de por medio; y, al Oeste, con 
terrenos de Rigoberto Matamoros y 
de herederos de Jesús Rodríguez y 
de Apolinaria Andino, calle de por 
medio; b) Otro terreno s1to en el 
mismo lugar, que el descrito en la 
letra a) de esta solicitud, acotado oon 
cercas de alambre de púa, sin cultivo, 
todo con los siguientes limites: al 
Sur, con terrenos de Rubén Rodrl
guez Barrientos; al Norte, con pro
piedad de Eladia Escolán; al Orient<', 
con propi,.dad del doctor Marco A. 
Batres, de Rigoberto Matamoros. que
brada La Marjad.a de por medio; y, 
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al Ponieotte, oon propiedad de Pedro 
Rodríguez Barrientos y calle vecinal; 
y, e) Otro terreno situado en el lugar 
llamado "Rincón Grande", de la al
dea de J acaleapa de esta jurisdicción, 
el que mide once manzanas de exten
sión superficial, acotado con cercas 
de alambre espigado y zanjo, sin cul
tivar, con los siguientes límite&· al 
Norte, con propiedad de Felicia o 
Matamoros y de Pedro Rodríguez Ba
rrientos; al Sur, con terreno de Rubén 
Rodríguez Barrientos y de Agustín 
Núñez; al Este, con propiedad de Fe
liciano ~fatamoros; y, al Oeste, con 
terreno de Fidencio Elvir Matamoros. 
Para acreditar los extremos, anterior
mente expuestos, ofrezco el testimonio 
de los señores: Angel Matamoros, 
Leonidas Matamoros, solteros y Lo
renzo Flores, ca.-.ado; todos mayores 
de edad, agricultores, propietarios y 
de este vecindario. con residencia en 
la aldea de .T acaleapa".-Tegucigal
pa, D. C., lO de noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f} Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil.-Tegucigalpa". 

14 D. 71., 13 E. y 12 F. 72. 

~~w. ~reariod~J~ 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahia, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 20 
de diciembre de 1971, se presentó a 
este Juzgado la señora Louisa Cooper 
de Solórza.no, mayor de edad, casa
da, de oficios domésticos, hondureña, 
y vecina de Oak Ridge, municipio de 
José Santos Guardiola. en este depar
tamento, solicitando Titulo Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: Un 
solar ubieado en el barrio ~ Ca.yo, 
de Oak Ridge, que tiene los linderos 
y dimensiones siguientes: al Norte, 
( 48) cuarenta y ocho pies, y limita 
.ean la ensenada del cayo o brazo del 
mar; al Sur, ( 48) cuarenta y ocho 
pies, con propiedad de Gladys Bod
den de Greenwood; al Este. (249) 
doscienlx>B cuarenta y nueve pies, con 
Gladys Bodden de Greenwood; y, por 
el Oeste. (249) doscientos cuarenta 
y nueve pies, con propiedad de Emer
son Cooper. Que en el referido solar, 
el que está debidamenta acotado con 
arranque de mortero y cerco de pa
ra.l, por Wdos sus rumbos ha edifi
cado a sus propias expens&s, las me
joras siguientes: a) Una casa de ma
dera de pino machihembrada, con do
ble forro, piso de madera. y techo 
cubierto con lámina de zinc, con cie
lo raso de madera, pintada con pin
tura de aceite. por dentro y fuera. 
de catorce yardas por dieciséis yar
das, con un porche hacia el lado sur, 

con una sala~omedor; Wia cocina, 
tres dormitorios, con sus correspon
dientes servicios de baño, lavama
nos, servicios sanitarios, destinada 
para casa de habitación, con un cuar
w anexo para lavandería, y otro 
cuarto para bodega, la que valora en 
la cantidad de cawrce mil lempiras; 
b) Una edificación montada sobre 
pilotes de mampostería de cemento, 
de doce yardas por quince yardas. di
vidida en scis cuartos y separados 
por una pasillo de acceso, con cua
tro baños; cuatro servicios sanita
rios y cuatro lavamanos. Toda la 
constru.cción es de madera de pino 
machihembrada, paredes de doble 
forro, piso de madera, cielo de raso 
de plywood, con sus correspondien
tes closets, con sus servicios de aguas 
negras y potables. e instalaciones 
eléctricas. Edificación que valora en 
doce mil lempiras. Que el precio del 
solar cuando lo compró a las vende
doras, fue de cincuenta lempiras, pe
ro con los gastos que ha hecho en 
rellenarlo, hacer un terraplén de ac
ceso entre el camino de entrada al 
hospedaje. y de éste a la casa de ha
bitación, más un muelle de mampos
tería para embarcaciones fuera de 
borda, lo estima en cinoo mil lempi
ras. Que por carecer de título inscri
t<_>, viene a solicitar Título Supleto
riO, Y que para probar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Tomás García Teó
filo Campos y Eva García; 'todos 
mayores de edad, casad{ls hondure
ños, y vecinos de Oak Ridge -Roa-
tán. 4 de febrero de 1972. . 

P. P., OreUana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Ore!lana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía.-Honduras 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Ba hia, al público en ge
neral, b.aoe saber: que con fecha 20 
de diciembre de 1971, se presentó a 
este Juzgado de Letras Departamen
tal, la señora Norma Ebnaks de Ze
~ya, maY.Or. de edad, casada, de ofi
"!OS dom':"tiCOS. hondureña. origina
n_a y vec~ de Oak Ridge, munici
pio de J ose Santos Guardiola, en es
te departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre un solar que posee 
en _el ba.n-io el Centro de Oak Ridge 
Bai~, de, forma rectangular y tiene 
las dimensiones y lmderos siguientes: 
~orte, sesenta y dos pies, con pro
pledad de Osw~d Ebanks; Sur ( 62) 
sesenta Y dos p1es y limita en parte 
~n ~uelle y solar de la eompañía 
Manscos _de Honduras, S. A."; Es

te (113) Ciento trece pies, con solar 
de Oswald Ebanks. Que en dicho so
lar ha edificado una casa de dos 
plantaa, montada en horcones de ma
dera, toda folTa.da. con madera de 

ocote conteniendo una ~ 
dor. cocina, dos donrútori<l&, "-e. 
cios sanitarios, baño laYan!aJ>oe -.,;_ 
la parte planta baja es destinacJa; Y 
ra bodega, labandería y e ~ 
maquinaria .Que estima ~ de 
joras, incluyendo el solar en la .._ 
tidad de Cawrce Mil Lem¡f.ras ~ 
dicho solar lo adquirió JlOr ~ 
hecha a su padre Oswald ~ 
que por carecer de título Í!!l!erillillle 
viene a solicitar Título SunletxJrio · 
que para probar los extremo, Y 
su solicitud. ofrece el testimoni<> : 
los testigos: Lem E. Cooper a.,. 
Gongh y Spu:rgeon Rivers. mayor, 
de edad, casados, hondureñcs Jll'<>
piet;arios de. bienes inmuebles,' origi. 
nanos y vecu,os de Oak Ri~.-Roo.. 
tán, 4 de febrero de 1972 

P. P. Orellana V 
" ~Pcretario. 

(f) P. P. Orellana Y. Hay un sello 
iJne d;ce: "T"'I!;ado de L<"tras".-Is
las de la Bahía.-Honduras 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, ~retaric• del Jaz
gado de Letras del de~ de 
Islas de la Bahía. al público en gene. 
ral, hace saber: que con fecha "9IÍIJ. 
tiuno de diciembre de mil novecienms 
setenta y uno. se presentó a eate 
Juzgado de Letras el seiror OeWild 
Ebanks, mayor de edad, casado, co
merciante, hondureño, originario y 
vecino de la población de Oak R.ldge, 
Municipio de José Santos Guardiola, 
en este departamento, soliCitando Ti
tulo Supletorio, sobre el siguiente iD
mueble de su propiedad. Un lote de 
solar situado en el Barrio El C&JO. 
de la población de Oak Rid¡;:e, llluni 
cipk> de José Santos Guardiola en • 
te departamento, con las dimensillla 
y oolindancia.s siguientes: Norte, '15 
pies con el mar; Sur, 66 pies con.,_ 
lar de Arthur Bodden; Este. 75 J11e& 
con el mar; y, por el Oeste 66 ¡ílea. 
también con el mar. En dioho Scür 
ha edificado las mejoras sigulentee: 
a) Una casa de madera de pino-
tada sobre horcones de madara niiii
za de 16 pies de ancho por 20 piel_de 
largo, techo de láminas de :.dnc. !-' 
de madera la que valora en cuatro 
mil quinientos lempiras; b )- Otra ca
sa de madera de pino montada ~ 
horoones de madera rolliza. de 22 pies" 
de ancho por 24 pies de )argo, e 
de madera, techo cubierW de ~ 
paredes de tabla, pintada con pllllll-. 
ra de aceite. techo cielo dt-m~ 
valorada en la cantidad de 
co mil quinientos lempiras. Im~ 
tando el solar y las meioras en 
cantidad de once mil quinientos leBI
piras. Habiendo adquirido die~ 
lar por compra hecha al señor...., 
Ebanks. el 26 de enero de 1,..... '! 
ha estado en posesión de dicbo ~ 
en quieta. pacífica y no intei"l"\1111~ 
por más de diez años, .Y. qu~ ~ 
do de titulo de doimruo Ir~ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA QACE.TA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE FEBRERO DE 1972 

este medio viene solicitando Ti
~ SUpletorio con el objeto de titulo 
inscribible en el Registro de la Pro
piedad, y para acreditar los extremos 
de so solicitud ofrece el testimonio 
de los test;igus: Spurgeon Rivers. Rex 
Gougb y Lem E. Cooper, mayores 
de éiiad casados, hondureños y ori
~ de Oak Ridge, Municipio de 
Jotté Santos Guardiola, en este de
psrtamento y propietarios de bienes 
Ubicados en este Municipio.-Roatán, 
4 de febrero de 1972. 

P.P. OrellaDa V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana. V. Hay un sello 
que díce: Juzgado de Letras.-Roa
tán Islas de la Bahla.-Honduras". 

l2 F., 13 K. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del deparamento de 
Islas de la. Bahía., al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 17 
de diciembre de 1971, se presentó a 
este Juzgado de Letras el señor Os
wald Ebsnks, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureño, originario y 
vecino de la aldea de Oak Ridge, 
municipio de José Santos Guardiola, 
en este departamento, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble de su propiedad. Un solar 
situado en el barrio Central de la 
población de Oak Ridge, conocido 
también como Oak Ridge Bight, cu
yos limites y dimensiones son: por 
el Norte, 93 y pies y limita con pro
piedad de Tosaie Bodden; por el Sur, 
93 pies, y colinda con propiedad de 
Libby Ebanks; por e¡ Este, 45 pies, 
y limita con el mar; y, por el Oeste, 
45 pies, y limita oon solar de herede
ros de Roberto Cooper. Que en dicho 
solar y frente al este, o sea frente 
al mar ha edificado una casa de ma
dera, lll<Jntada sobre pilotos de made
ra, forro de tabla de pino, techo fo
rrado con lámina de zinc, piso de ma
dera, de 22 pies de ancho por 28 de 
largo, valorando solar y mejoras en 
la cantidad de seis mil lempiras. Ha
biendo adquirido dicho solar por 
compra hecha al señor Libby Ebanks, 
desde 1945. y que lo ha poseído des
de la fecha de adquisición, en forma 
qui~, pacífica y no interrumpida po
sesión por más de diez años, que no 
es nacional ni ejidal. Y que carecien
do de título de dominio inscribible, 
por este medio viene solicitando Tí
tulo Supletorio, con el objeto de tí
tulo Inscribible, en el Registro de la 
Propiedad. y para acreditar los ex
l.rem<Je de su solicitud, ofrece el 
teatlmonio de los testigos: Lem E. 
Cooper, Rex Gough y Spurgeon Ri
vens; todos mayores de edad, casa
cloe. ilondureiios por nacimiento, ve
a..,. del Dlunieipio de José Santos 
OaanJioJa. y pnlpietarios de bienes, 

u?icados en dicho municipio.-Roa
tan, 4 de febrero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P_. P. Orellana. V, Hay un sello 
q!Je dice: Juzgado de Letras.-Roa
tan. Islas de la. Bahía.-Honduras". 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la. Babia, a] público en ge
neral, hace saber: que .con fecha 
vein~ de diciembre de 1971, se .pre
sentó a este Juzgado de Letras el 
señor Oswald Ebanks. mayor ' de 
edad,. casado, comerciante, orginario 
y vecmo de la población de Oak Rid
ge, municipio de José Santos Guar
diola, en este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble de su propiedad: 
Un lote de solar situado en la pobla
"!ón de Oak Ridge, en la zona cono
cida como Oak Ridge Bight munici
pio de José Santos Guardíola, el cual 
es de forma irregular, siendo sus 
limites y dimensiones las siguientes: 
por el Norte. 178 pies, en parte oon 
Rex Gough, y 89 pies, con herederos 
d~ Robert Cooper; por el Sur, 62 
ptes, con Norma Ebanks de Zelaya. 
por una parte, y 138 pies, con solar 
de la Compañía "Mariscos de Hon
duras, S. A.", por otra; por el Orlen 
te, 165 pies. con el mar, por una par
te, y 113 pies, con solar de Norma 
Ebank:" de Zelaya, por otra; y, por 
el Pom~nte, 185 pies, por una parte, 
y 93 ptes por otra, con solar de los 
herederos de Robert Oooner, y lo hu
bo por compra que le hizo al señor 
Charles E . Thompson el 30 de sep
tiembre de 1950, y que lo ha poseído 
desde la fecha de adquisición, en for
ma quieta. pacífica y no interrumpi
da J,X>Sesión. no existiendo otros po
seedores pro indivisos que dicho 
terreno no es nacional ni ejidal. 
En el solar descrito y a sus pro
pias expensas ha construido las si
guientes mejoras: a) Una edificación 
de madera, de 42 pies de larg-o por 
24 d,. ancho, destinada nara casa rle 
habitación. montada sobr<' horcones 
de madera, p;so de madera. techo 
cubierto con láminas de zinc de dos 
aguas, constando de sala, comedor, 
tres dormitorios. sala de espf'ra, t>o
cina, servicios sanitarios. baño y la
vamanos_ forradas todas sus pare 
des con doble forro. cielo de plvwood, 
pintada por dentro y fuera. valorada 
en veinte mil lemniras: b l Una edifi. 
cación de dos aguas. montada sobrP 
pilotos de madera, de 36 oies de lar
gor por 21 pies de ancho. piso de 
madera d, pino. techo cubierto de 
zinc y forro de tabla. cielo raso de 
mad<ira, sin divisiones. destinada nara 
almacén de mercaderías valorada en 
diez mil lempiras; e 1 Una edificación 
de madera, techo cubierto de zinc. pi
so de cemento al mortero de 60 pies de 
Jarco por 15 de mcho, de&in•da pa-

ra bodegas de mercaderías, la que 
valora en seis mil quinientos lempi~ 
ras; d) Una galera de dos aguas, 
montada scbre horconadura de ma
dera. de 48 pies de largo por 30 pies 
de anc_ho, con su correspondiente es
tanter•a, destinada para la venta y 
bodega de madera aserrada, y valo
rada en cuatro mil quinientos lempi
ras; e) Una edificación de madera y 
ladrillo, piso de madera techo cu
b!erto de zinc, cielo d~ plywood, 
pmtada, acondicionada para servicio 
de oficina, y valorada en tres mil 
quinientos lempiras; y, f) Una case
ta de madera, techo de zinc. forrada 
por tres lados con tabla, pintada, des
tinada para guardar embarcaciones 
fuera de borda valorada en un mil 
lempiras. Y qu~ careciendo de titulo 
de dominio inscribible. por este me
dio viene solicitando Título Suoleto
rio. con el objeto de título inscribible, 
en el Registro de la Propiedad, y pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud, ofrece el testímon>o de los 
testigos: Rex Gough, Lem E. Cooper 
y Spurgeon Rivers; todos mayores 
de edad. casados, hondureños, pro
pietarios de bienes inmuebles. v ve
cinos del municioio de J-osé Santos 
Guardiola.-Roatán, 4 de febrero de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa
tán. Islas de la Bahía.-Honduras". 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha deciocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, dictó sentencia en que declara 
heredero ab intestato a Juan Alberto 
Rodriguez Varela, de los bienes que 
a su fallecimiento dejara su difunto 
padre Ramil'o Rodríguez, y le conce
de la posesión de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 4 de febrero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

{f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: " Juzgado de Letras 39 de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Honduras. 

12 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!. de Naeao
me, departamento de Valle. al púl>li
oo, hace saber: que con fecha seis de 
octubre de 1971, este Tribunal dietó 
sentencia declarando a Nar(:iso Z6ni-

9 
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Viene de la la Página vflcina que el Ministerio de Hacienda Y Acuerdo N" 79i.~ 
Crédito Públ!co designe.-<:<mmnlqueoe. 

Acuerdo N" 789 Tegucigalpa, D. C., 11 de octubrt 
RAMON E. cRUZ to 11r¡ 

Tegucigalpa, D. e, 20 de octubre de 1971-

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
r.ontraer matrimonio civil, a Martln Sán
chez y Elvia Soto Arita, vecinos de Pro
greso, Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
Jempiras, en la oficina que el MinisteriO 
,1e Hacienda y Crédito Público deslgne.--
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapachol 
de Gol>tlrnaci6n y .TU.otlcla, 

BleardoZánlp A. 

Acuerdo N"' 790 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre de 1971 

El Presidente Constitueional de la Re
ptiblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Arturo 
Paz Navarro e Inna Delia Pérez Coto, 
\'E:Cinos de San Pedro Sula, previo entero 
ele ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministetio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZllDip A. 

Acuerdo N• 791 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mlixlm.o M'ar
tinez Caballero y Gloria Marina Torres 
vecinos de de La Entrada, Copán, previo 
er1tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

ga Gallo, heredero testamentario uni
v:ersal, de los bienes. derechos y ac
ciOnes que al morir dejara su difun
ta madre Juana Gallo v. de Zúniga. 
-Naea.ome, 28 de enero de 1972. 

Raúl B. Molina G., 
Secretario. 

(f) 1?-úl ~- Molina G. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras Seccio
nal.-Naea.ome, Dept.o. de Valle.
HondUJ'8B, C. A." 

12 F. 'l2. 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 792 

Teguclgalpe, D. c., 20 de octubre de 1971 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUEJU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<'Ontraer matrimonio civil, a .José Noel 
Mejfa Navarro y Ed.ith Nohemy Andino 
Valeriano, vecinos de Tegucigalpa, D. C .. 
previo entero de (L 10.00) diez Iemplras. 
en la Oficina que el Ministerio de Hacien
da Y Crédito PQbllco designe. - Comv.· 
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZiiDiga A. 

Acuerdo N° 793 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
C"ontraer matrimonio civil, a Manuel de 
Jesús Pefia Epinoza y Maria Teresa Gar· 
da, vecinos de Santa Rosa COpán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficfna que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Er.tado en los Despa
chos de Gobernación y J'usticia, 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N9 794. 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
tJúbltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Santos Pablo 

Flores 'Y Alicia Inna López, vecinos de 
Cedros, Francisco Mora.zán. previo entero 

d~ (L 10.00) diez lemplras, en la. ofi· 

cma que el Ministerio de Hacienda y Crt· 

dito Público designe.-Comunlqueoe. 

RAMON lll. CRUZ 

El Seeretarto de Estado en 1011 Despa
choo de Gobernación y .Jueticla, 

El Presidente Oonst1tuclollal 
blica, dola~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de 
(.'Ontra.er matrimonio civil, a ;::: ,_ 
to• Andino Aguilar y Reina Joo1ot loo. 
Andino, vecinos de Tegucigalpa, D le,. 
vio entero de IL 10.00) diez ·C..JII. 
la oficina que el Ministerio de\.,:.-;;. • 
Crédito Público designe.~ J 

RAloi:ON ll. lll1!a 
El Secretario de Estado en 1o1 ~ 

11e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 795 

Tegucigalpa, D. C., 20 de .,...... • 
1971. 

El Presidente Constitucional de 1a ._ 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edkllis ,_ 
C"Ontraer martimonlo civil, a Roy 111111 
Maradiaga y Marcela Nasser, "riel6ol de 
Progreso, Yoro, previo entero de ..... 
(L 10.00) diez lempiras, en la G&Jaaf! 
el Ministerio de Hacienda y Cn!dlfD S.., 
eo designe.-Comunfquese. 

RAMON ll.

El Secretario de Estado en ioo ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

JUcerdo Zállp &. 

Acuerdo N~ 796 

Tegucigalpa, D. C., 20 de oollllot * 
1971. 

El Presidente Constitucional de .. a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ~ fl!:t 
contraer matrimonio civil, a ADP~-* 
Vásquez Gámez y Reina Alf,.,.... ~ 
11eta Amador, vecinos de Yortto, y ... -,... 
vio entero de (L 10.00) d!eB leiDIIil• 
la oficina que el Mlntsterio de J!ldlill' 
Crédito Público designe.~ 

RAJ(ON a c.-
El Secretario de Eetado en 1ál DiJIII' 

chos de Gobernación y JusUcla. .............. 
Acuerdo N" 79'1 

Tegucigalpa, D. c., 20 de ........ 

1971. •• El Presidente conatitucloD81 ..... 
pllbl!ca, ~ 

ACUERDA: ¡¡o!. 

DIBpen8ar la publlcacl6n de-~~ 
cc.ntraer matrimOniO civil. a ~~ 
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f"AitJ:t Benulda )(oreJlo, vecinos de Puerto 
Y revto entero de (L 10.00} diez 
())l1.és. p en la oficina que el lllnisterio de 
:::::.: y Crédito PúbllcO deslgne.-Co-

munl~-
RAMON E- CRUZ 

EJ SeCfetariO de Estado en los Despa· 

de Gobernaclón y Justicia, 
chOO 

Ricardo ZilDlga A. 

Acuerdo W 798 

TegUcigalpa, D. C., 22 de 

!971. 

octubre de 

El ¡>reB!deDie Constltuclonal de la R.e-

p(ll>llcO. 
ACUERDA: 

mspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Có
mez Avila y Melba Lizeth za.Idivar Santos, 
~os de Puerto Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
t1 Ministerio de Hacienda. y Crédito Públi
co desfgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

IUcardo Zónlga A. 

Acuerdo W 800 

Tegucigalpa, D .C., 22 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. R.e
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Humberto Ra.
~ y Doria Suazo, vecinos de San José. 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hac.lenda y Crédito PúbHco designe.-Comu
niquete. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZúDiga A. 

Acuerdo N° 801 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1971. 

l!ll Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

rontraer matrimonio civil, a Rod!:miro N.o

drlguez Flores y Emely Cruz Vásquez, ve

cinos de Amapala, Valle, previo entero de 
IL 10.00) diez lempiras, en la oficina qu.) 
el klnisterio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despa
cboo de Gobernación y .Juatlcla, 

BkardoZiildpA. 

Acuer& N" 802 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1971. 

El M-es!dente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcactón de edicto. psl'a 
contraer matrimonio civil, a Lorenzo Velú 
q_uez C. y Andrea Morales M., vecinos Qe 

Ajuterique, Comayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez lernptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico deslgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia. 

IUcardo Ztmlga A. 

Acuerdo N9 803 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a René Argueta 
y Ana Lucia Cerrato M., vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) die7. 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.--Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobemación y Justicia, 

Acuerdo N' 804: 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la Publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Aristides 
Reyes S. y Sonia Marla López, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..... 
1 L 10.00) diez lemptras, en la oficina que Ll 

Ministerio de Hacienda y Crédito Públtco 
~esigne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapachoa 
de Gobernación y Justicia, 

IUeardo Ztmiga A. 

Aeuerdo W 805 

Tegucigalpa, D. c., 22 de octubre de 1971. 

El Presidente Conatltuclonal de 1a Re

púbUea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<"Ontraer matrimonio eivU, Aristldea Anditto 
l•-- v MArln!'\ Maryl'lrita Raudales Ntíliez, vc
dnos rle Te'!'llci~ha. D. C., previo entero de 
f L 10.00) diez lernpiraa. Ml la ol'lelDa que el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
di.? signe. -Comuníquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 807 

Tegucigalpa., D .C., 27 de octu- de 1971. 

El Presidente Conatltuclona.J. de la Re
pú.blica, 

ACUERDA: 

1 ~-Cancelar a partir del primero de no
viemrbe próximo, las Pensiones Civiles 81.
guiente: 

Jesús Flores Guzmán . 
José Angel Rápalo ... _ 

L 40.00 
50.00 

2 -Conceder a partir de la misma fecha. 
Pensjones Civiles a las personas siguientes; 

Mercedes Rivera . L 30.00 
Sinubrlndls v. de Moreno 30.00 
Inés Barnica . 30.00 

Todas estas personas aon vecinas del de
partamento de Santa Bábara.-Comunfque.., 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justlcla, 

- Zónlga A. 

Acuerdo N 9 808 

TegucJgalpa, D. C., 23 de octubre de 1911. 

El Presidente Constttuctonat de la Rep6-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio ciVil, a José Alberto 
Torres Varela y Berta AdULa Zdniga G .• 
vecinos de Tegucigalpa, D.C., previo entero 
de (L 10.00) dlez lempfras, en la. oticinA 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púb1ico designe.----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

F~I Sec.retarlo de Jo~stado en tos Deapachoe 
<le GobPrnac1ón V Justicia, 

IUcardo Zmdp A. 

Acuerdo N' 808 

Tegucigalpa, D. c., 27 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nornbrar al ciudadano Isidoro González, 

Soldado del Resguardo del Presidio de Yoro. 

departamento del mismo nombre, -m susti
tución del ciudadano Joeé Martir Ore11an& 
Martinez, quien renunció. 

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo _.puestado, a partir de la fecha en 
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NOTA: A los Susc:riPforaa d. que tome posesión de su cargo.--Comul'll~ 
quese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choe de Gobernación y J1.ll'lticia. 

Blamlo Z6nlp A. 

Acuerdo N• 809 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1971. 

El Preeldente Conatltuclona.l de la Re· 

pdblica, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Franc1sco Ja
vier Siena y Dora Isabel Estrada Blanco, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez tempira.S, en la ott
cJna que el Mlnlsterlo de Hacienda y Cd
dlto PdbUoo deslgne.-Comunlqueee. 

RA.MON E. CRUZ. 

Acuerdo W 812 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio Civil, a .losé Augusto 
Pinzón Flores y Ligia Leticia Cambar, ve
cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la otictna 
que el Ministerio de Hacienda y crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación Y Juetlcla, 

Ricardo Z6aJp A. 

Acuerdo W 813 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 1971. 

El Presidente COnetltuclonal de la Rel>d· 
El Secretario de Eata.do en los Despachoe bllca.. 

de Gobernación y JW!IUcta. 

BlcardoZ6nlpA. 

Acuerdo N• 810 

Tegucigalpa, D. c., 23 de octubre de 1971. 

El Presidente ConsUtucional de la Re· 
pOlllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tullo Rain 
Ss.lguero Flores y Mlriam Ebed Abbassy 
Canales, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lentpira.s, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loi Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N° 811 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1971. 

El Preeldente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlspensa..r la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Gent.rdo Al
fredo Medrano y Maria del Carmen Kon
tero, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en b. 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
crédito Ptlblioo deelgne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de - en loo DMpa
choo de Gobernación y Justicia, ........... 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
co-ntraer matrimonio civil, a. Adán Agullal' 
y Maria Nohemf Avtlez, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C., previo entero del . 
'(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO.bJi
co deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobemación y .Justicia, 

Ricardo Z6aJp A. 

Acuerdo W 814 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de le RP~ 
pObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Angel Arman
do Vareta Rodas v Oneida Mendoza Ri~ 

vera. vecinos de T~ctntpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Iemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pdbllco designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los DeBpa.~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 816 

Tegucigalpa, D. c., 25 de octubre de 
1971. 

El PTeoldente COnetituclonal de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Disoenaa.r la publie~tclón de edictos para 
contraer matrlmonio eivU, a 08car Augua. 
to Hern!Ddez y Ana Belén Sierra Romero, 

LA GACETA. se les hace 8Ciber: 
que tres meses después 

110 
_ 

dm
. • 

a 1ten reclamos. 

LA DIBF.caoJ 

vecinos de Lempira, Gractaa, Previo 
de (L 10.00) diez lemplras, en la -
que el Ministerio de Hacienda y .: 
Público designe.-comunlqueee. 

RAMON E. (\\V¡ 
El Secretario de Estado en lol 

chao de Gobernación y Juatlcla, ~ 

Rlcudo Zblca A. 

Acuerdo N' 817 

Tegucigalpa, D. c .. 25 de """""'· • 
1971. 

El Presidente Constltuclona.l de 1a .. 
bltea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo -
contraer matrimonio civil, a Ram(a .A.f.. 
nulio Coello Cáceres y Norma ._,.. 
Méndez Acosta., vecinos de Tegudplpl. 
D. C., previo entero de (L 10.00) die& 
lempiras, en la oficina que el ltlini8tedo di 
Hacienda y Crédito Público deelgr>o.--(lo
muniquese. 

RAMON E. CIIUI 

El Secretario de Eetado en loB ~
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcarclo Zfmlp A. 

Tegucigalpa, D. c.. 25 de octubre lit 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repl· 

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoa Pld 

contraer matrimonio civil, a. ReiDei'ID .Al
vares y Danla RoBmery Chacóll ..,.... 

,·eclnos de Comayagua, previo ...- • 

(L 10.00) diez lemplros, en la -"' 
el MlnlsU!rlo de Hacienda y Cr6dltll PMII
co designe.-Comunlquese. 

RAJION ID. CRUI 

El Secrel:arlo de lilstado .., 11>e ~ 
chos de Gobernación y Juatlda. 

JlklartiO z.- .. 


	Acuerdo No.780
	Acuerdo No.781
	Acuerdo No.782
	Acuerdo No.781
	Acuerdo No.782
	Acuerdo No.783
	Acuerdo No.785
	Acuerdo No.786
	Acuerdo No.787
	Acuerdo No.788
	Acuerdo No.789
	Acuerdo No.790
	Acuerdo No.791
	Acuerdo No.792
	Acuerdo No.793
	Acuerdo No.794
	Acuerdo No.794-A
	Acuerdo No.795
	Acuerdo No.796
	Acuerdo No.797
	Acuerdo No.798
	Acuerdo No.800
	Acuedo No.801
	Acuerdo No.802
	Acuerdo No.803
	Acuerdo No.804
	Acuerdo No.805
	Acuerdo No.807
	Acuerdo No. 808
	Acuerdo No.809
	Acuerdo No.810
	Acuerdo No.811
	Acuerdo No.812
	Acuerdo No.813
	Acuerdo No.814
	Acuerdo No.816
	Acuerdo No.817
	Acuerdo No.817-A



